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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00913/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXXX, en lo  sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc98439401]ANTECEDENTES
1. El veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00363/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Monto y en que ha consistido lo que han pagado en efectivo, cheque y mediante transferencia, la Tesoreria Municipal a partir de enero 2022 a la fecha.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:


“Toluca, México a 14 de Febrero de 2022

Folio de la solicitud: 00363/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00363/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

Saimex 00363.pdf: Documento electrónico que consta de seis (06) fojas, en las que se muestran las erogaciones realizadas en el mes de enero del año en curso, emitidas por el Tesorero Municipal y Servidor Público Habilitado mediante el oficio número DE/0170/2022, las cueles se muestran a continuación: 

Movimientos realizados vía transferencia electrónica:[image: ]
Movimientos realizados con cheque:[image: ][image: ]
Movimientos realizados con efectivo:[image: ]

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00913/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “NO ME ENTREGARON LOS OFICIOS QUE SOPORTAN LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7.  De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado a través de los documentos electrónicos siguientes:

· Informe Justificado 00913_2022.pdf: Documento electrónico, que consta de doce (12) fojas, en la que reitera su respuesta inicial, adjuntando las mismas erogaciones, realizadas vía transferencia electrónica, mediante cheque y en efectivo. 

8. Por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
9. [bookmark: _Toc68804758]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc98439402]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc98439403]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc98439404]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc98439405]I. De la interposición del recurso. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del quince (15) de febrero al ocho (08) de marzo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el dieciséis (16) de febrero se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc98439407][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

12. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc63348474][bookmark: _Toc67587988][bookmark: _Toc68804764][bookmark: _Toc80958959][bookmark: _Toc97833530][bookmark: _Toc98439408][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.

13. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

14. Correlativo a ello, como lo establece el artículo 62 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las causas de improcedencia se analizarán de oficio, lo aleguen o no las partes, por ser una cuestión de orden público y estudio preferente; además, con base en la jurisprudencia por reiteración con número de registro digital 222780, de rubro y texto:

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia”.


15. Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


16. En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el SUJETO OBLIGADO puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

17. Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

18. Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente lo siguiente:

“Monto y en que ha consistido lo que han pagado en efectivo, cheque y mediante transferencia, la Tesoreria Municipal a partir de enero 2022 a la fecha.” (Sic).

19. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Como ya fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Ayuntamiento de Toluca el monto y concepto de  pago que realizaron, con dinero en efectivo, cheque y mediante transferencia, la Tesorería Municipal a partir de enero de dos mil veintidós a la fecha de la solicitud, consecuentemente y como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta, comunicó al RECURRENTE lo siguiente:
“Toluca, México a 14 de Febrero de 2022
Folio de la solicitud: 00363/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00363/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

Saimex 00363.pdf: Documento electrónico que consta de seis (06) fojas, en las que se muestran las erogaciones realizadas en el mes de enero del año en curso, emitidas por el Tesorero Municipal y Servidor Público Habilitado mediante el oficio número DE/0170/2022, las cueles se muestran a continuación: 

Movimientos realizados vía transferencia electrónica:[image: ]
Movimientos realizados con cheque:[image: ][image: ]
Movimientos realizados con efectivo:[image: ]

20. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpone recurso de revisión haciendo valer “NO ME ENTREGARON LOS OFICIOS QUE SOPORTAN LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD”, razones o motivos de inconformidad que no encuadran en alguno de los supuestos de procedencia del recurso de revisión, consagrados en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se cita a continuación para mayor referencia:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II.  La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X.  Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

21. Ahora bien, en ese sentido, es de referir que el SUJETO OBLIGADO colmo cada uno de los puntos referidos en la solicitud, como lo fueron los montos y el concepto de las erogaciones realizadas vía transferencia electrónica, mediante cheques y efectivo, durante el mes de enero del año en curso, a la fecha de la solicitud. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia local, que consagran que el derecho de acceso a la información se satisface con la entrega de la información solicitada.

22. En lo que corresponde a las razones o motivos de inconformidad, objetivamente se centran en la falta de entrega de los oficios que soportan la respuesta emitida, manifestaciones que en estricto sentido constituyen un plus petitio, toda vez que el RECURRENTE pretende ampliar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

23. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:

"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

24. Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información. Por consiguiente, en estricto derecho las razones o motivos de inconformidad del Recurrente no encuentran sustento legal para la procedencia del recurso, por lo que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192, relacionada con la fracciones III y VII del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I…
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y

25. [bookmark: _GoBack]Por lo que con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00913/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

26. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc80958964][bookmark: _Toc97833535][bookmark: _Toc98439412]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 00913/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse las causales de improcedencia inmersas en las fracciones III y VII del artículo 191, de la ley de transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.  

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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- /R §236.27 ::A(;L DE TUICIO DE AVFARD 405/ 2000 1 CUARESPORDIENTE A DEAECHO DE ALUMBRADO
UBLICO
51 3102022 $1,599.00 | PAGD DE JUICIO ADMINISTRATIVO 513/2020 CORRESPONDIENTE AL RECIBO SATC04320
o 3000 $16,006.25 :3&';8 c?cs TUNCID D AMEARO 238/ 202011 CORRESPONDIENTE A DERECHC DE ALUMBRADD
) PACO DE PENSION ALIMENTICIA POR FINIQUITC CORRESFONDIENTE A LA DEMANDA

53 | 2042022 | SLESITE | g ey viT/107/250185/19/09.

» . PAGD DE PENSION ALIMENTICIA CORRESPONDIENTE AL 30% DEL LAUDO DEL C. MENDCZA
54 330872002 SBADL2T |\ MARTHA MARISOL

. FAGD PENSION ALIMENTICIA CORAESPCNDIENTE A FINIGUITO CROINARIC DEL C LUIA JIMENE?
55 32082 STABXIL | oo RICI0 JAVIER

. PACD PENGION ALIMENTICIA CORRESPONDHENTE A FINIGUITO CROINARIO DEL C. VILLEGAS
s | aovan SL5.98 | | rqUEd ANDRES AGLSTIN

aprrry—-ra - " TIABRA
s 02022022 $23033 PAGE OF AACI0 DE AMPARD 316,/202041 ccmmmeme & DERECHO DE ALUMBARADOD
PUBLICD
$63,534,679,

PAGO DE CUOTAS Y APORTACIONES CORRESPONDIENTE AL ARD 2021 Y 2022.

PAGO O JUICIO DE AMPARC 332/2020-41! CORRESPONDIENTE 4 DERECHO IE ALLIMERADO
PUBLICO

PAGE DE PENSIONES ALIMENTICIAS DE LA PRIMER OUINCENA DE ENERD AT,
FORTAMUNDF

PAGO OF PENSIOMES ALIMENTICIAS DE LA PRIMER QUINCENA DE ENERE ONAJOT A FAGAR CON
RECURSO PROMO

PAGO D€ LA PRIMERA QUINCEMA DE ENERD 2022 QNA 01/22 COARESPONDIENTE AL IUITO

58 Q272002 P

59 Uxf02/2022 $225.05

&0 13032032 $55,000.00

b1 13/03/2022 $50,000.00

62 240342032 §2,362.07 ADMINISTRATIVO 53042020

63 | .?410':/28?3 | $2.463.72 :»;ﬁi};:;%ﬁiﬁr{;liﬁﬁ;;‘;;;ﬁENﬂ DE ENERO 2022 Qi 01/22 CUﬂRf.SPONQIENTE AL JCO
6 2415143022 $2,706.23 i;t::i;l.&l:?égi&;ﬁ; ;;J:I::CENA 0 ENERD 2027 QNA 01722 CORRESPOMBIENTE AL JUICIO
- 24/01/2022 $2,39.83 :gi‘c:;:;i?:gg}; ;gg;CENA OF ENERO 2007 (IMA 01/22 CORRESPONDIENTE AL ILACIO
& 2012022 $2,362.07 :ﬁiﬁ »3%:%?1‘; ﬁi{i@lﬂiﬁm DE ENEAD 2002 (N4 01/ CORRESPONDIENTE AL JLICIC
& 14/0142022 42,398 88 :::;90“;); ;’;l;;ﬁ;!v INCENA DE ENERO 2027 GNA 01722 CORRESPONEMENTE AL JUICIO DE
. 24001200 $2,398.88 :ﬁpﬁ;%:?é’;gj;;&;ggiN& DE ENEROD 2002 ONA D1/22 CORRESPONDIENTE AL IACIC
& 240172022 47,308 88 :gﬁﬁ;t&:?:ﬁiﬁﬁﬁgg&nh DE ENEAD 2022 QNA 01/22 CORRESPONDIENTE AL JUICID
70 28/01/2022 541,032.87 ;gzoﬂz::;:zgx::;;gmamaw DF LA SEGUNDA CIVINCENA DF ENERD ONA/DZ A PAGAR
- 28/01/2022 $52,45055 ::f‘ofg: ::;ﬁgg:s ALIMENTICIAS DE LA SEGUMDA CUINCENA DE ENERD QNA/02 A PAGAR
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H. AYUNTAMIENTO
DE TOLUCA
2022-2024

“2022 Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

Movimientos realizados efectivo:

‘ SAGO DE NOMINA DE SERVIDORES BUBLICOS EN EFECTIVO DE LA PRIMERA QUINCENA DE
1| 13/00/2022 | S1000.000.00 ) Lo ppny quajm OON RECUSO PROPID
SACO DE NOMINA DE SERVIDORES PUBLICOS EN EFECTIVI) DF LA PRIMERA QUINCENA DE
ENERO ONA/CL CON RECLSO PROPID
SALD DE NOMINA DF SERYIDORES PUBLICOS EN EFECTIVO OF LA PRIMERA QUINCENA DE
ENERD) (INA/TL CON RECLIS0 PROPID
FACD DE NOMINA DE SERVIDORES PUALICOS EN EFECTIVI OF LA PRIMERA DUINCENA DE
ENERO (NSO CON RECLE0 PROPIO
TACH DE NOMINA DE SERVIDOAES PUBLICOS EN EFECTIVI DF LA PRINERA QUINCENA DE
FNERD ONA/DL, FORTANUNDE
PAGD DZ NOMINA D SERVIDOAES PUBLICDS EN EFECTIVO DE LA PRIMERA DUINCENA DE
ENERD QNADY, CON RECURSOS PROPIOS
PAGO DE NOMINA OF SERVIDORES PUBLICOS EN EFECTIVO DE LA PRIMERA QLINCENA DE
ENERQ ONA/DY, FORTAMUNDE
FRCE DE NOMINA OF SERVIDDAES PUBLICOS EN EFECTIVO DE LA PRIMERA QUINCENA DE
ENERD ONADL CON RECUSO PROPIO
BEGD DE NOMINA DE SERVIDORES PUSLICOS EN EFECTIVO DE LA SEGUNDA QUINCENA DE
ENERO (A2 CON FORTAMUNDE
D2G0 DE NOMINA DE 5ERVIDORES PUBLICOS EN EFECTIVO DE LA SEGLINDA QUINCENS DE
ENERQ (1402 CON RECLISO PROPIO

2 | 13/0u72022 | %1,000,000.00

3 13/04/2022 | 51,000,000.0¢

4 13/012022 S600,000.00

s 13/0,/2022 537101591

6 13/04/2022 | 51,211,397.83

7 13/00,/2022 5338,031.34

8 17401,/ 2022 S247,151.95

2 28/01,3022 TR, B9 54

10 78/01/2022 | $4,638,947.23

Lo anterior, de conformidad con los articulos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la Informacion Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:

« . Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
conserven informacion publica seran responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables. Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacion

publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se

encuentre. La obligacién de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la

misma. ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla,

resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones...”

“ . Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados
deberan cumplir con las siguientes obligaciones, segun corresponda, de acuerdo a su
naturaleza:
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DE TOLUCA
2022-2024

«2022 Aflo del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

IMRP. oo | 200 5 sses0 (s | e O g
TP oo | O[S ORI [ o ettt ga vTacursin de s P,
R g [ |5 s oo |1 e il oreondane o v
O g | POV 5 nesaas o | oo e B St remontns ¥ e
. ccoupagn | YOI |8 3mersse |aorponn | e s B SNCE oo 3 e o
‘;l{;ﬂzlzk/!.?r-R — 14/01/2022 | § 10,985,279.09 | 18/2022 };;g’; Ai:u :;:ina a servidores publicos del programa
m/;/:'m S 14/01/2022 | $ 324,702.60 | 18/2022 :?Og;r::l :ngs’;zl)_:a J'Lig\:nticias de servidores publicos del
Tz'ch)/tzlzR;-R - 19/01/2022 | § 17,789,027.16 :::?0 dzeo ;;otas y aportaciones de la primer quincena de
Jorarmanse/ootaaoas, | 02022 |$ 37425158 e aeess aleattics el rograms FONTAMLRL
11 » ;:‘z,z’t:ausrlmiéfwm n‘lrurm?) $5,000,000.00 } FL';’;‘:‘;:";;;::M” para dar suficiancls ax cuents Pt
13 2';"2"”ms — [ L3/00/2022 |5 23,170,489.84 , elfa:::% :z;f:wm ora dar suficianci 4 18 CUPnEs para | |
| 24 ;g‘ziakiuusuncw/zozz. | L9f01/2022 1§ 24715195 | ;‘:a?:;: ?nn;nrt: M B AR S
E 2;3':':}%”5;;0;21;2@;:. il Sl i :::ic?;; ¥ ?mﬁawm A R 3
% ;;;.T;nmsmaumzz e |5 41423227 :;:z g: :;:::l'c correspondiects 3l mes de Enero e ol
T e o v
L é;uMz{zzrwsrmamm 8/01/2022 |5 201634.13 :;‘:mﬁ:c Em:o p:f;"el pago dc’:\'o:\::a. WA
i EIwMSamzs,*mzz. GRS |3 DRI Eéﬁﬁ ;“:JEZ“;"Z?JEZ SRR PR
m ;:;.ZJ;;RANSS/NZUIDH 28012022 | $ 24,576.92708 | A ;Iri:isi:::;fu:n&s para dar suficiencia & la cuenta aara
21 1 lz‘:zg%/::nuqsnm‘zaaazz 28/01/2022 | 17.130.61 :;:?:&:g: cuertas gara dar sufiierca a cwnta‘
2 ;(:;‘?;;gmp/m_‘ugm; 25:}01,’20‘2? ii} 0?9}3?“ [ :.:;;g:u:‘ [ey::: ITJEvth(D vara dar sufisnca a la fueﬂlo[
23 ;gggz;mmm,m;‘jmu J6/01/2022 | & 4,669,980.10 ::;‘;I::;o antré cuentas para dar subciendia & a cuenta de
24 ;?&szpwyzmz 3103/2022 | § 85743080 I\;;::;o::gf cuentas para dar suficiencia a ‘a cunera de
2 ;;‘;’E;R st foon a0z | 20022 |5 1080835 Bl BRI SN e
16 ;g{z/:;msrmmsnau 27M3/3022 1S 10884718  Traspase entee cuentas para cancelacide de cuenta |
7 ::‘;Llpfammw fo0ds/ 2027 27/03/2023 5 4 335,50 | Tratgase antre cuentas para cancelacidn de cuenta !
49 J‘(‘:’;‘: T 200813022 ;3 47.526.75 ;:y'g::’e‘;::z’u;sfs-zwdm Dell Power Edpe 11407 Chassis
30 ::’L’f; RANSFQ035/2022 340178022 ;S 1,020,207 2049 Dzan nor'rw;'nm cé Ea;etena
3 f;r{;/;;m:smcswzuzz {atjo12010 '8 205130445 1289 a0 par insuorme de sepeieria
32 | ;:;17,:;“ AMSEA03 /2022 :31/01/2022 ‘ S 182599343 L1m Pago por nsumes de papeleria
3 | stss/onagyaoa | SVONI0N2 | 141986500 |47 Pago por insumos de limpieza
34 ;m‘fIR/:‘RMl&FNU:)S/ZOH 31on/208 | S TRG4AD.00 | RS Pag por insumas de lirmpiees
a5 {;g;;ﬁ/:smsrmnm,'zon /0172082 25 1,094, 79200 | 86 Pago por insumas de lirmpieze
36 lg‘z?:;msmu ssyag2y | L0102 s 513,300.00 | 67 Pago por Insumas de limpieza
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«2022 Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

Movimientos realizados con chegue:

1 2000172022 5438.00 | PAGO DE JUICIO ADMINISTRATIVO 203/2021 CORRESPOMDIENTE A INFRACCION DE TRANSTTO
2 200052022 $1,014.00 | PAGO DE JUICK) ADMIKISTRATIVO 21/2020 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
3 20003/2022 $538.00 | PAGO DE JUICIO ADMIKISTRATIVO 309/2621 COARESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
' 20/03/2022 627,00 | PAGO DE JLICIO ADMINISTRATIVO 82/2021 CORRESPORIMENTE A INFRACCION DE TRANSITO
5 20/01/2022 £529.00 | PAGO DE JUICIO ADMINISTRATIVO 489/2¢20 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
6 20/05/2022 $896.00 | FAGO DE IUICIO ADMINISTRATIVG 565/2021 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
7 20/0372022 552100 | FAGO DEJUICIO ADMINISTIATIVO 68/2021 CORRESPONDIENTE A INFRACCION O TRANSITO
8 20/01/2022 §538.00 | PAGO DE JUICIO ADMIKISTRATIVO 231/2021 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITD
9 20/0%/2022 5217.00 | PAGO DE JUICIO ADMINISTRATIVE) 732/2021 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
10 | 20001202 896,00 | PAGO DE JUICID ADMINISTRATIVO 283/2024 CORRESPONDIENTE A INFRACCIGN DE TRANSITO
1 02022 $538 00 | PAGO DE JUICIO ADMINISTRATIVO 51472021 CORKESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
12 HWf08/2022 S45.00 | JUICIO ADMINISTRATIVI) 1417/2019 DEVOLUCION DE INFAACCION DE TRANSITO

13 | 0082022 §521.00 | PAGO DE JUICIO ADMIKIATRATIVO §30/2020 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
14 | w0 $866.07 | PAGO OF JUICIO ADMINSTRATIVO 601/2021 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO:
I 41,0400 gggzcl ;;g:fzo ADMINISTRATIVO 360/2020 CORRESPOMDIENTE AL PAGO DEL RECIRO

% | 200012022 $524.00 | PAGO DE UICIO ADMINISTRATIVO 56/2021 CORRESPON DIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
17 | zofous20%2 S571.00 | PAGO DE LICIO ADMINSTRATIVO 17/2021 CORRESPUNDIENTE 4 INFRACCION DE TRANSITO
18 | 20/082022 ©521.00 | #AGO DE JUICH) ADMINISTRATIVG 4G4/2020 DE OEVOLUCON DE IMFRAGCION DE TRANSITO
19 200082022 £224.00 | PAGO O JUICIO ADMINISTRAYIVO 221/2021 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
2 | 200012028 $1.521.00 ::&L; é:é:] on;v&;;&o}; Tcgn BASE AL JLICID ADRINISTRATIVO 1080/2019 DE LA INVALIDEZ DE
21 20/01/2023 $980.00 | PASO DE DEVOLUCION DEL RECIBO TOLAA-228L DE INFRADCION DE TRANSITO
2 | 2001022 $217.00 f:f.ﬂ Sg é:lgzo’zi::;:l;fmnvo 129/2020 CORRESPONDIENTE A DEVOUICION DE

23 | z0/owz022 536,00 | PAGO DE JLIC:O ADMINISTRATIVO 134/2021 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRARSITO
24 | 20052022 ©535.00 | PAGO DE JUICO ADRUKISTRATIVO 344/2021 CORAESPONDIENTE A INFRACCION DF TRARSITO
25 | 2002022 422,00 | PAGD DE DEVOLUCION B INFRACCHIN DE TRANSITO POR HLICIO ADMINISTRATIVO 1239/2019
2% | aounz 352400 | PAGO DE JUICEO ADMMISTRATIVO 446/2020 CORRESFONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
27 | 2fon0 S57.00 | PAGE DE JUICO ADBANISTRATIVO 1119/2018 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITC,
| 002022 538,00 | PAGO DE JUICO ADMINISTRATIVO 284/2021 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
29 | z0f0L/2022 $859.00 | PAGE DE ILIC:0 ADMINISTRATIVO 817/2020 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
30 | 2000172022 452100 | PAGO DE JUICO ADMINISTRATIVO 741/5320 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRARSITO.
31 | 200172028 538,00 | PAGE DE JUICIO ADBMINISTRATIVD £4/2021 CORRESPONDIENTE A INFRACCION DE TRANSITO
a2 | 200042022 | . $53R.00 | PAGO DE JUICIO ADMINISTRATIVO 52/2021 CORRESFONGIENTE A INFRACCION DE TRANSITO.
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